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I.MUNICTPALIOAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

CONTRATO OE PRESTACION DE SERVICIOS

0 2 DrC, 2020

(c)

1.- Decreto N' 691 de fecna 21 de Octubre del 2020 que

aprueba "ADENDA PROGRAMA DE SERVICIO DE ATENCION PRIMARIA DE

ünceNcll cEsFAM JUAN cARTES tRl¡s año eozo"

2.- Memorándum N"273 de fecha 30.10.2020. del Jefe del
DeDartamento de salud(s), en donde el sr. Alcalde autorlza contratar al Func¡onario(a) que
más abajo se ind¡ca.

3.- Contrato de Prestac¡Ón de Servicio suscrito con el trabaiador
que se adjunta, cuyos antecedentes ya se encuentran reg¡strados en Contraloría.

Y en uso lo disDuesto en el art. 12 v las facultades que me
conflere el art. 63 ambos de la lev N" 18695. Orqánica Constituc¡onal de Munic¡pal¡dades,
modificada por la Ley 19.130 del 19 de Marzo de 1992.

DECRETO:
1.- Apruébese Contrato de Prestación de Servicio celebrado

entre la L Munic¡pal¡dad de Lota y la trabajadora que más abaio se indica, a fin de llevar a
cabo el "ADENDA PROGRAMA DE SERVICIO DE ATENCION PRIMARIA DE URGENCIA
CESFAM JUAN CARTES ARIAS AÑO 2O2O''

ERNESIO MONSALVES PALMA ENFERMERO 44 HORAS $ 485.OOO MENSUAL (SAPU)

2.- El gasto que genere el cumpl¡miento del presente Contrato
de Prestación de Servicios, deberá ¡mputarse a la cuenta 215-21 'ADe SAPU'.

ANÓTESE, CoMUNíQUESE Y ARCHíVESE, -

H UCES
ADM R UNICIPAL

RE RO NDELS ALCALDE

Distribución:

-Secretaria (Munic¡pio)
-Contraloría (SIAPER)
-SecretaÍia DAS
-Finanzas DAS
-Ca.peta Funcionario
-clPrestador

Lota,
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